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Se incorpora al expediente digital constancia de notificación electrónica realizada a 
la parte demandada, cuyo resultado fue positivo. De esta manera, se entiende 

notificado YENCY KATHERINE ASPRILLA AGUILAR desde el 12 de mayo de 
2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Vencido el término que tiene la parte demandada para proponer excepciones, se 
continuará con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
 
4 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Grupo CTL SAS 
Demandado Yency Katherine Asprilla Aguilar 
Radicado 05001-40-03-010-2022- 00383-00 
Asunto  Incorpora – Tiene notificado 
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